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San Isidro, 14 de mayo de 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La Ley Nacional N° 18.284 "Código Alimcntario", Ley Provincial N° 13.136

"Actividades Laborales de Autoempleo y Subsistencia (ALAS)", la Ley Provincial N° 13.230

Yla Resolución 2020-150 del Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires

y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional N° 18.284 declara vigente en todo el territorio nacional con la

denominación de "Código Alimentario Argentino", las disposiciones higiénico-sanitarias,

bromatológicas y de identificación comereial del Reglamento Alimentario aprobado por

Decreto N° 141/53 (T.O. según Decreto N° 2126/71);

Que el Código Alimentario Argenti.no, en sus artículos 152 y 154 quater, permite la

habilitación de cocinas famíliares y de establecimientos familiares anexos o no a sus domicilios

particulares;

Que la provincia de Buenos Aires, mediante la Ley N° 13.230, adhiere a la Ley

Nacional N° 18.284, con la expresa reserva de no menoscabar aquellas facultades no delegadas

por la provincia a la Nación en materia alimentaria, de acuerdo eon lo establecido en el articulo

103 inciso 13) de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
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Que existen en la actualidad numerosas producciones de alimentos de pequeña escala,

potenciales generadores de empleo y autoempleo, pero que por sus características no se

encuentran enmarcadas en el sistema de control bromatológico vigente, lo cual genera tanto la

falta de inclusión en el circuito formal como la falta de articulación para las acciones de control

por parte del Estado en sus diferentes estamentos nacional, provincial y municipal en materia

sanitaria;

Que en virtud de ello resulta plausible elaborar políticas públicas generadoras de un

marco regulatorio que permita a los productores de alimentos de pequeña escala o artesanales,

manufacturar productos inocuos y seguros para la población, que generen inclusión social y

formalicen las actividades dignificando el trabajo, propendan a la disminución del riesgo

sanitario y promuevan la capacitación y la educación tanto de los productores como de los

consumidores de alimentos;

Que, aSImIsmo, la implementaciór de un marco regulatorio como el aquí citado

contribuirá a promover criterios de calidad productiva y organízatíva del sector de la economía

social involucrado, con la finalidad de mejorar los ingresos y la calidad de vida de las familias,

siendo un objetivo también establecer niveles de calidad que sirvan como referencia para los

emprendedores, de modo de posibilitar una mejora de su actividad y lograr una superación en

los niveles de gestión, comercialización y formalización;

Que, en este marco, existen actualm,:nte numerosas Pequeñas Unidades Productivas de

Alimentos Artesanales que constituyen unidades mínimas de trabajo dedicadas a la elaboración

de alimentos a nivel local. Estos productores realizan su emprendimiento de tipo familiar,

individual o de forma asociativa y requieren alcanzar la habilitación bromatológica para la

comercialización de sus productos y el fortalecimiento de la inocuidad y seguridad de los

m1smos;

Que, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, existen mumcIplOs que han

implementado a través del dictado de ordenanzas estas unidades de producción, lo cual ha

permitido, no sólo fortalecer los parámetros bromatológicos, sino también generar estrategias
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de inclusión social promoviendo la habilitación de las cocinas de los propios productores como

los espacios de comercialización para el autoempleo y consumo.

Que, en ese sentido, resulta prioritario para el Gobierno provincial desarrollar politicas

de apoyo para las economias populares a través del fortalecimiento de este entramado

productivo yfomentar nuevos canales de comercialización dentro del territorio bonaerense;

Que las condiciones de precariedad laboral actuales afectan a los productores de

alimentos del sector artesanal, y no sólo es intención crear fuentes laborales sino darles un

marco de fonnalización;

Que el marco regulatorio que se propicia debe resultar complementario del Código

Alimentario Argentino, lo que permitirá favorecer un sistema de control basado en la

prevención y en el análisis del riesgo para la producción de alimentos a través de la

armonización de los criterios sanitarios ~xistentes, teniendo en cuenta la diversidad de

producciones, métodos y técnicas de elaboración, los canales de comercialización y la

registración e información de los productos elaborados;

Que resulta oportuno y conveniente promover el Registro de Pequeñas Unidades

Productivas de Alimentos Artesanales con la finalidad de formalizar la actividad de estos

pequeños emprendimientos, pennitiendo el acceso al control bromatológico que garantice la

inocuidad de sus productos y la comerciali2ación en el territorio bonaerense;

Que promueve soluciones normativas a los productores de alimentos de pequeña escala

del ejido municipal, quitándolos de una situación de clandestinidad e informalidad que se

agudizó por la pandemia de COVID-19 y contribuyendo asi a la reactivación de la economía

local.
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Que en el ejido municipal existen Ferias y Mercados que comercializan productos

elaborados por pequeños productores de alimentos que no cuentan con las habilitaciones

correspondientes.

Que el Registro de PUPAAs brinda la posibilidad de acceder a una habilitación gratuita

y exige la capacitación de los elaboradores en materia de higiene alimentaria, contribuyendo a

la soberanía y seguridad alimentaria del dü,trito.

Que los productores de alimentos artesanales locales aportan al desarrollo económico,

social, con sentido solidario, basados en los principios de la soberania alimentaria y su

inclusión en el marco legal permitirá ejercer una actividad económica justa;

Por todo lo expuesto, las y los concejales abajo firmantes solicitamos el tratamiento y

sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro declara de interés el "Registro

Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs)" creado

por la resolución 2020-150 del Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos

Aires.

Artículo 2: Remitase copia de la presente resolución al Ministerio de Desarrollo Agrario de la

Provincia de Buenos Aires.

Artículo 3: De forma.
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

,
Ref.: Expte. NO '];l.'?: ..~.:.~ _

Visto lo establecido en el Articulo W 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente' a la Comisión

de ~p,r.w'\l;-':~..O" .D,Q~7!TI~m~ -

SANISIDRO, 1:':' 0! ~.'f' ""'"..2021-

Presiden
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San Isidro
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ecretario
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an Isidro



Secretaría HCD San Isidro

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Lucia Claramunt [Iucia.claramur,t@gmail.com]
viernes, 14 de mayo de 2021 01 :31 p.m.
proyectoshcd@sanisidro.gov.ar
RES - Registro PUPAAs.pdf
RES - Registro PUPAAs.pdf

¡Buenas tardes!
Adjunto proyecto para la sesión con el pedido de pronte>despacho del mismo,
Desde ya, muchas gracias
Lucia Claramunt
Concejala del Frente de Todos
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